
CONSTANCIA DE SECRETARÍA  

A Despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte demandante 

allegó escrito en manifiesta el desistimiento de la medida cautelar de embargo y 

retención de dineros, se indica que las referida medida no se materializó. Sírvase 

proveer. 

San José, Caldas 19 de octubre de 2021. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 

Juzgado Promiscuo Municipal 
San José – Caldas 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-00103 

Auto Sust. No.750 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo 

promovido por medio de apoderado judicial por el CONDOMINIO VALLE DE 

ACAPULCO P.H contra la señora LUZ MARINA MARÍN CADAVID, se tiene  

que el mandatario judicial de la parte ejecutante, manifestó su voluntad de 

desistir de la medida cautelar de embargo y retención de dineros. 

 

Al efecto, se tiene que mediante auto del 08 de octubre de 2021, éste 

despacho libró mandamiento de pago, y entre otros dispuso, el embargo y 

retención de dineros que pudiera depositadas en cuentas de ahorros, 

corriente, CDT, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la 

deudora LUZ MARINA MARIN CADAVID, identificada con la c.c. 34.056.829, 

en los siguientes establecimientos financieros: BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A, 

PICHINCHA, FALABELLA, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCOLOMBIA 

S.A., DAVIVIENDA S.A., BANCO BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO ITAÚ, GNB SUDAMERIS, BANCO 

POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCAMIA y BANCO DE LA MUJER. 

 

Es así, que de conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte 

actora, se accede a lo solicitado. 

 

Ahora bien, en atención que no se habían materializado la referida medida y 

más aún, no se habían realizado los oficios, no se hace necesario, realizar 

comunicación alguna. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CÉSAR AUGUSTO ZULUAGA  MONTES 

JUEZ 
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